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ANEXO III 
 

Formulario de aportación de documentación para la valoración de los méritos 
 

D./Dª __________________________________________________ con DNI_______________  

 

Declara que la información que remite a continuación constituye la documentación acreditativa de méritos 
a valorar en la convocatoria del proceso selectivo para cubrir mediante nombramiento interino una plaza 
correspondiente a la Escala de Oficial de Oficios de esta Universidad, Especialidades de Telemática y de 
Tecnología Aeronáutica, y constituir una bolsa de empleo para nombramientos temporales de funcionarios 
interinos de la citada Escala y Especialidad, grupo C, subgrupo C1, comprometiéndose a aportar los 
documentos originales bajo requerimiento, al objeto de comprobar la veracidad de los mismos por el 
Tribunal de Selección correspondiente. 

La presente documentación estará debidamente relacionada y foliada y se presentará en los 
lugares y formas establecidos en la base tercera de la convocatoria:  

 

MERITOS ALEGADOS DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
PAGINADA 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

  

 

 

En.................................................. a........... de......................................... de ........ 

Fdo.: El Solicitante 
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